
VERBAL – IIMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD- FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

Rad: 2023-520 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora. Bucaramanga, 15 de diciembre 

de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciocho de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Vista constancia secretarial que antecede, se advierte que en el auto que 

admite la demanda, publicado en estados el día 11 de diciembre de 2023, 

se tuvo como fecha de la providencia: siete de diciembre de Dos Mil 

Veintidós (2022), siendo el correcto: Siete de diciembre de Dos Mil Veintitrés 

(2023), por tanto, se ordenará corregir en la providencia la fecha en 

mención. 

 

Lo anterior por disposición del artículo 286 del C.G.P, que dispone: “Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto… (…) Lo dispuesto en los incisos anteriores 

se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración 

de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella.” (negrita extra texto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR la fecha de la providencia en el auto que admite la 

demanda publicado en estados el día 11 de diciembre de 2023, el cual en 

adelante y para todos los efectos quedará así: “Siete de diciembre de Dos 

Mil Veintitrés (2023)”. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito
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